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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2022-00109-00 

 

SANTIAGO DE CALI, 05 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

Como quiera que mediante auto del 05 de julio de 2022 el despacho fijó caución a 

fin de decretar la suspensión provisional de los efectos de los actos impugnados 

conforme el inciso segundo del Art. 382 del C.G.P., luego por auto del 26 de julio de 

2022 se resolvió conceder la ampliación del término concedido para aportar dicha 

caución en cinco (5) días más contados a partir de la notificación de ese auto 

(27/07/2022), el cual venció el 03 de agosto de 2022, sin que la misma fuera 

presentada, por lo que se negará el decreto de la mencionada medida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

NEGAR la solicitud de suspensión provisional de los efectos de los actos 

impugnados conforme el inciso segundo del Art. 382 del C.G.P. por el actor por no 

haberse prestado la caución en el término concedido para ello.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

SH 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 06- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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